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Desde la década de 1950, hasta la
actualidad, se habla de «desarrollo
rural» en relación con los países
pobres de Asia, África y América

Latina. Es un término de uso corriente
tanto en las entidades

intergubernamentales —BM, FIDA,
FAO y, en América Latina, BID y

CEPAL— como en los entes
gubernamentales, las universidades y
las ONG., incluido CEPES. Bajo ese

nombre se califica a una gran
diversidad de proyectos y programas.
Lo curioso del caso es que el término
continúa existiendo sin que realmente
se haya producido «desarrollo rural»

en alguna escala significativa.
Muestra de que esto es así, son los

altos índices de pobreza y de
marginación en la población rural de

gran parte de los países
subdesarrollados.

Pero ¿qué se entiende por desarro-
llo rural? Según la Estrategia Nacio-
nal de Desarrollo Rural (ENDR),
aprobada en setiembre de 2004, «El
objetivo de la estrategia de desarro-
llo rural es impulsar el desarrollo hu-
mano, en el espacio rural, con crite-
rios de sostenibilidad económica, so-
cial y ambiental, equidad y democra-
tización de las decisiones locales»

El desarrollo rural:
el gran desafío

(ver documento completo en  http://
w w w . m i n a g . g o b . p e /
noticias_ministerio.shtml?x=34476).

Esta definición supera a las que es-
tuvieron en boga durante muchos
años, que se referían a mejoras en los
niveles de producción y productivi-
dad agrícolas, y no al «impulso del
desarrollo humano». La ENDR se
pone por delante, solitaria, de los con-
ceptos utilizados por la mayoría de las
agencias del propio gobierno, por la
clase política y por la clase empresa-
rial en general, las que mantienen aún
los antiguos conceptos, ya superados.

La modernización productiva agra-
ria es necesaria, pero no necesaria-
mente se acompaña de un mejora-
miento de la calidad de vida de las
personas. Desarrollo humano impli-
ca además la democratización social
y económica, la plena vigencia de los
derechos ciudadanos, la eliminación
de la segregación racial y étnica, la
equidad de género, el acceso a servi-
cios de educación y salud de buena

calidad; en general, la mejora de la
calidad de vida y de las oportunida-
des de los pobladores rurales.

Las acciones de CEPES se han
orientado, en consonancia, a estas di-
ferentes dimensiones. El apoyo a las
organizaciones de campesinos y de
productores agrarios ha sido una lí-
nea de acción permanente cuyo pro-
pósito es fortalecer la presencia, la
influencia y la participación de estos
sectores sociales en el mundo de la
política, en donde se toman decisio-
nes cruciales para el conjunto de la
población rural. En los últimos años,
CEPES ha acompañado de cerca a
Conveagro, foro que reúne a los más
importantes gremios agrarios del país
y a otras organizaciones.

La agricultura de exportación
y el desarrollo rural

Existe un fuerte sesgo al conside-
rar que basta el crecimiento económi-
co para generar desarrollo rural. Hay
lugares en el Perú en donde hoy se
practica una agricultura dinámica, in-
tensiva y muy moderna, generalmen-
te vinculada a productos de exporta-
ción. El valor de las exportaciones
agrarias no tradicionales, en 2006, lle-
gó a cifras sin precedentes: más de
US$1,100 millones de dólares, según
reporta Aduanas.

Se afirma, incluso, que en algunos
valles que practican esa agricultura
hay pleno empleo.

Con lo importante que puedan ser
estos logros, no puede afirmarse que
sean suficientes para generar el desa-
rrollo rural. Los niveles salariales, aun
cuando estén ajustados a los mínimos
exigidos por la ley, apenas sí garanti-
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zan la sobrevivencia de los trabaja-
dores. El rechazo de empresarios, en
los valles más modernos, a los inspec-
tores del Ministerio de Trabajo, y los
mismos informes de dicho ministerio,
atestiguan la baja calidad de las rela-
ciones laborales predominantes. Por
lo demás, aun el crecimiento econó-
mico en el campo, sin duda indispen-
sable, está restringido a espacios pe-
queños. Se estiman en ochenta mil las
hectáreas (ha) que están dedicadas a
cultivos de exportación en la costa,
lo cual representa un porcentaje re-
ducido del área agraria total de esa
región (entre 10 y 12%).

Un sesgo similar es el del progra-
ma Sierra Exportadora, que el gobier-
no del APRA ha ofrecido ejecutar:
hacia el final de su mandato se ha-
brán reconvertido a la agricultura de
exportación —según el presidente
García— 150 mil ha en la sierra, a
razón de 30 mil ha anuales. Este ob-
jetivo es diferente a «impulsar el de-
sarrollo humano en el espacio rural»,
como menciona la ENDR ya citada.
Pero, además, existen serias dudas de
que las predicciones del presidente
García sobre la reconversión de áreas
de cultivo de esa región a cultivos de
exportación se vayan a cumplir. A
medio año de haberse iniciado su go-

bierno, parece que aún hay poca cla-
ridad sobre en qué consistirá el pro-
grama Sierra Exportadora.

El desarrollo humano
¿A qué se debe que el nuevo con-

cepto de desarrollo rural —como el
desarrollo humano de la población ru-
ral— no logre penetrar en el Estado y
la clase política? Una razón importan-
te es que ese concepto es incompati-
ble tanto con las concepciones como
con las prácticas neoliberales.

El logro del desarrollo rural huma-
no demandaría una intervención del
Estado de magnitud cualitativa y
cuantitativa tal, que son inconciliables
o repugnantes a los políticos y tecnó-
cratas neoliberales que dominan las
estructuras de poder y toman las de-
cisiones críticas.

La descentralización
y el mercado interno

No obstante, existe una tendencia a
contracorriente —manifiesta incluso al
interior del Estado— que forma parte
del proceso de descentralización. Para
los efectos del tema que estamos tra-
tando, éste tiene tres rasgos destaca-
bles: a) el desarrollo regional descen-
tralizado implica el desarrollo de los

mercados internos regionales y, por
agregación, del mercado interno nacio-
nal; b) no hay manera de desarrollar
las regiones si no se desarrollan sus es-
pacios rurales; c) los escalones subna-
cionales del Estado están más cerca de
la población, y tanto más cuánto más
bajo es el escalón —los municipios
distritales y los centros poblados me-
nores—, lo cual crea mayores oportu-
nidades de participación de la pobla-
ción en la cuestión pública y en la de-
manda de servicios de calidad.

El desarrollo regional implica,
pues, una intervención mayor del Es-
tado en el desarrollo, una diversifica-
ción de sus funciones y una mayor y
mejor relación entre Estado y socie-
dad. En otras palabras: requiere de un
Estado orientado por principios no
neoliberales. No sorprende que la
ENDR haya sido ignorada y dejada
de lado, no solo por el propio gobier-
no de Toledo, que la oficializó, sino
por el actual gobierno.

Una orientación no neoliberal no
implica un rechazo a aprovechar las
oportunidades que pueda ofrecer el
mercado internacional. Más bien, uti-
liza estas oportunidades como un
medio para fortalecer el mercado in-
terno, superando la actual concepción
oficial que considera que la exporta-
ción es algo bueno en sí mismo, aun
cuando sus efectos no beneficien a la
mayoría de la población.

CEPES forma parte, junto con otras
diez instituciones asociadas, de Pro-
puesta Ciudadana, un consorcio que
busca contribuir al proceso de descen-
tralización y cuyo radio de acción
abarca varios departamentos de las
tres regiones del país.

Además, CEPES ejecuta un progra-
ma de desarrollo rural en Huancave-
lica, apoyando las capacidades de ges-
tión de gobiernos distritales rurales y
a comunidades campesinas, y a la ar-
monización de sus planes en una pers-
pectiva territorial más amplia.


